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Estimada ingeniera Castillero:

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0057-0804-2024, con los comentarios
concerniente a la primera informacién aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental (EslA)
Categoria Il titulado “LIMPIEZA Y NIVELACION DEL LOTE MD-1”, N° de expediente
DEIA-II-F-071-2023, proyecto a realizarse en Costa Verde, corregimiento de Puerto
Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panama Oeste, cuyo promotor es HACIENDA
EL LIMON, S.A.

Sobre el particular, el consultor present6 el informe arqueolégico con la firma del profesional
idéneo responsable, en atencién a lo establecido en la Resolucién No. 067-08 DNPH del
10 de julio de 2008, “Por la cual se definen requisitos de referencia para la Evaluacion
de los informes de prospeccion, excavacion y rescate arqueolégicos que sean
productos de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del marco de
investigaciones arqueolégicas”.

Aunque el estudio no arrojé hallazgos arqueolégicos en el area a desarrollar, lo esencial es
que se compruebe de manera cientifica, mediante prospecciéon en el campo (prospeccion
superficial y sub-superficial), la presencia o ausencia de recursos arqueolégicos que
garantice la no afectacion de los mismos en el proyecto. Sin embargo, en las inmediaciones
de limite sur de la propiedad hallaron una preforma de hacha y lo que aparenté ser un
metate, ambos descontextualizados en las coordenadas UTM 17P 639110/983907.

Por consiguiente, en atencion a lo anterior y a los hallazgos que puedan ocurrir de manera
fortuita durante los movimientos de tierra del proyecto, deberan cumplir con la
implementacién de un Plan de Manejo Arqueolégico como medida preventiva, el cual
debe contemplar las siguientes actividades:

e Realizar el monitoreo arqueoldégico (por profesional idéneo) durante los
movimientos de tierra del proyecto (El monitoreo debe tener permiso de la
Direccién Nacional de Patrimonio Cultural).
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e Incluir charlas de Induccién Arqueolégica para todo el personal que participe
en las obras del proyecto (por un profesional idéneo), a fin de capacitar en la
identificacion y proteccién del Patrimonio Cuitural Arqueolégico, asi como
también del protocolo a seguir en el caso de suceder hallazgos fortuitos
durante los movimientos de tierra.

¢ Antes de realizar el monitoreo arqueolégico, el promotor debera entregar
a la Direccidon Nacional de Patrimonio Cultural, Ia solicitud de permiso y
la propuesta técnica del Plan de Manejo Arqueoldgico que incluya dicha
labor arqueoldgica, elaborada por profesional idoneo para su debida
aprobacién.

e Informarle al proyectista el monitoreo arqueolégico del proyecto, sera
supervisado por la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural.

e La notificaciébn inmediata de cualquier hallazgo fortuito de restos
arqueoldgicos a la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural.
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